
 
 

   
 

 
    

 
   

 
 

    

 
 

  
 

 
   

 
 
  

 
 

    
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

INSTRUCCIONES PARA LOS VOTANTES
 
1.	 Las urnas abren a las 7:00 a.m. y cierran a las 7:00 p.m.  A todo el que se encuentre en línea a 

las 7:00 p.m. se le permitirá votar. 

2. 	 Se desplegarán boletas de muestra en el salón de votación para su información. 

3. 	 Cuando usted entre el salón de votación y antes de que se le permita votar, a usted se le 
requiere presentar una identificación con fotografía y firma.  Si usted no tiene la identificación 
apropiada, a usted se le permitirá votar una boleta provisional. 

4. 	 Si usted necesita instrucciones de cómo usar el equipo de votación, pídale a un trabajador de las 
urnas que le ayude.  Después que a usted se le han dado instrucciones, un trabajador de las 
urnas que le ayuda se irá, para que usted pueda echar su voto en secreto. 

5. 	 A usted se le requiere ocupar la caseta de votación solo, a menos que usted haya pedido ayuda 
al momento del registro o cuando usted registró su llegada en las urnas. 

6.a.  	 Para la votación por ESCANEO ÓPTICO, cuando usted haya terminado de marcar su boleta, 
tome  su boleta y póngala en el tabulador del precinto. 

b.	 Para la votación por PANTALLA AL TACTO, cuando usted haya terminado de marcar su boleta, 
asegúrese de oprimir VOTE (Votar) o CAST BALLOT (Echar Boleta) para echar su voto. 

7. 	 Después que usted eche su voto, a usted se le requiere que abandone el salón de votación y a 
usted no se le permitirá volver a entrar. 

8. 	 Si su elegibilidad es cuestionada o usted no tiene una identificación con fotografía, a usted se le 
permitirá votar una boleta provisional.  Por favor, revise cuidadosamente y siga las instrucciones 
provistas con su boleta provisional.  Su boleta será presentada a la Junta Escudriñadora del 
Condado para una determinación respecto a si su boleta será contada. 

9. 	 Los trabajadores de las urnas poseen plena autoridad para mantener el orden en el área de 
votación. 
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